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ANEXO B AL CUADRO RESUMEN 

EXPEDIENTE P.A. 53/2024 

Criterios de adjudicación: 

Justificación de los criterios que se tendrán en consideración para adjudicar el contrato: 

A los efectos de lo previsto en el art. 116.4 apartado c) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, los criterios para adjudicar el contrato de referencia son, atendiendo a su objeto y 

características, los siguientes:  

 

Nº ORDEN CRITERIO TIPO EVALUACIÓN PONDERACIÓN 

1 Oferta económica Automática 50 

2 Propuesta técnica No Automática 30 

3 Dispone de filtro HEPA Automática 10 

4 Dispone de contenedor de 0,5 L Automática 10 

1.- Oferta económica. De 0 a 50 puntos.  

Oferta económica: se valorará la oferta económicamente más ventajosa para el Servicio Andaluz de 
Salud. La determinación de la puntuación correspondiente a la oferta económica se realizará de la 

siguiente manera: 

Se asignará la máxima puntuación a la oferta de importe inferior, con respecto al importe de licitación, 
asignándose la puntuación al resto de las ofertas mediante la siguiente fórmula: 

 

𝑋 = 50 ∗ (1 + 𝑙𝑜𝑔
𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑚á𝑠𝑏𝑎𝑗𝑎

𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑎𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑟
) 

 

siendo: 

Oferta de precio más bajo: 40 puntos 

Puntuación de la oferta a valorar: X puntos 

𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑚á𝑠𝑏𝑎𝑗𝑎: Importe de la oferta menor entre los licitadores admitidos 

𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑎𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑟: Importe de la oferta a valorar 
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2.- Propuesta técnica: De 0 a 30 puntos. 

Se valorarán las Propuestas técnicas en el que debe realizarse una descripción general de la solución 
ofertada, según las exigencias incluidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, de la siguiente 
forma:  

• Composición y características técnicas: Composición y características de los materiales 
utilizados en los productos ofertados. Siempre en relación a las consideradas estándar o de 

referencia para cada uno de los productos ofertados. 
• Seguridad de su uso: Riesgos asociados al uso de los productos licitados, tanto para profesionales 

como pacientes. 

• Facilidad de utilización y ergonomía: Diseño y tipo de materiales usados que permitan un uso 

fácil y ergonómico del producto. 

• Rentabilidad y rendimiento (eficiencia): Características que permitan la consecución de los 

efectos terapéuticos perseguidos con un menor uso de unidades o elementos. También se 

tendrán en cuenta los resultados conocidos y documentados sobre el uso de los productos 

ofertados. 

• Compatibilidad entre los productos: Grado de compatibilidad de los productos ofertados con 

otros que permitan una mejor implementación del tratamiento. Siempre que existan estos otros 
productos con los que complementarse, que no forman parte de la oferta. 

• Envasado y etiquetado: Envasado de fácil apertura y que preserve la esterilidad en el momento 

del uso. En la etiqueta debe aparecer nombre del artículo, fecha de caducidad, proceso de 

esterilización, número de lote y referencia, se valorará que sean fácilmente legibles, y si es 
posible, clasificación identificativa por colores. 

 

1. Se describen a continuación algunos aspectos técnicos que se tendrán en cuenta en la valoración 

técnica y funcional, relacionado con: 

2. Composición y características de los materiales utilizados en los productos ofertados, envases apilables, 
resultados y rentabilidad obtenido después de su uso, diseño, capacidad, manejabilidad, seguridad, 

adaptación a la técnica de los distintos elementos que faciliten, menor riesgo asociado a los productos 

ofertados en el uso de la técnica, ergonomía, estanqueidad y soluciones para evitar la evaporización del 

formol, características que permitan la consecución de los efectos analíticos/terapéuticos perseguidos 
con un menor uso de unidades o elementos, obtención de resultados conocidos y documentados sobre 

el uso de los productos ofertados, zona de aspiración que aporte precisión en los resultados, grado de 

compatibilidad de los productos ofertados con otros que permitan una mejor implementación del 

tratamiento/utilización, sensores de derrame en zona de trabajo, válvulas antigoteo, procedimiento de 

contención automática, capacidad de filtración, caudal de aspiración, sistema de alarmas antiderrame, 
sistema de cierre automático de los contenedores,  y que minimice la exposición al formol una vez 

retirados del área de trabajo, mecanismo de centrado automático de contenedores, lampara 

ultravioleta, precisión de dosificación, control/sistema de concentración de formol, y sistema de 

trazabilidad con software integrado con las aplicaciones TIC del SAS. Plan de formación sobre buenas 

prácticas, manejo y rentabilidad de los productos. 

3. Para la evaluación de este criterio, la licitadora deberá aportar la ficha técnica o documentación 

acreditativa de las características técnicas del producto que se oferta, así como aquellos datos que 

sirvan para una mejor comprensión de la característica a evaluar, y las muestras solicitadas en los 

pliegos. 

4. Dentro de la oferta y siguiendo el orden de criterios expuesto, deberá relacionar la defensa de cada uno 
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de los criterios, argumentando justificadamente la propiedad a evaluar. Se identificará igualmente, 

lugar en la ficha técnica o memoria, la página y párrafo donde se recoge este argumento defendido. 

 

Calificación  PUNTOS 

Base Solo cumple los requisitos mínimos exigidos. 0 

Aceptable Cumple los requisitos mínimos exigidos y aporta mejoras levemente relevantes. 10 

Bueno Cumple los requisitos mínimos exigidos y aporta mejoras relevantes. 20 

Muy bueno 
Cumple los requisitos mínimos exigidos y destaca sobre el resto de las ofertas por 

aportar mejoras muy significativas. 
30 

3.- Dispone de filtro HEPA. De 0 a 5 puntos. 

Si = 5 puntos, NO = 0 puntos 

4.- Dispone de contenedor de 0,5 Litros . De 0 a 5 puntos. 

Si = 5 puntos, NO = 0 puntos 

Puntuación mínima exigida en la valoración de los criterios no automáticos 

Asimismo, se determina que los licitadores deberán obtener, al menos, la calificación de aceptable en la 
valoración del criterio no automáticos número 2 “Propuesta técnica”, es decir, los licitadores deberán 

obtener como mínimo 10 puntos en dicho criterio número 2 y en caso contrario, no continuarán en el 

proceso selectivo. 

Parámetros que permiten apreciar, en su caso, que las proposiciones no pueden ser cumplidas como 

consecuencia de inclusión de valores anormales:  

Cuando concurriendo un sólo licitador, su importe sea inferior al presupuesto base de licitación en más de 

20 unidades porcentuales. Cuando concurran más de un licitador, se consideran incursas en presunción 
de anormalidad aquellas ofertas que se desvíen en más de 20 unidades porcentuales al alza sobre el valor 

medio de las puntuaciones totales obtenidas en todas las ofertas admitidas en los criterios de valoración 

a tener en consideración para adjudicar este expediente 

 


